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ORDENANZA 1984/2016 
 
VISTO: 
 
El Convenio de Dación en Pago entre la Municipalidad de Colonia Caroya y la Sra. 
Susana María Cargnelutti. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
La sugerencia e iniciativa del Consejo Mayor.  
 
Las atribuciones conferidas al Concejo Deliberante en el Artículo 109 de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de Colonia Caroya. 
 
Su tratamiento y aprobación por unanimidad en Sesión Ordinaria Nº 19 del  día 29 de 
junio de 2016. 
 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 
 

Artículo 1º.- Ratifícase el Convenio entre la Municipalidad de Colonia Caroya, 
representada por el Sr. Intendente, Dr. Gustavo Horacio Brandán, la Secretaria de 
Gobierno, Ana Paola Nanini y la Sra. Susana María Cargnelutti, cuyos contenidos  se 
adjuntan a la  presente como Anexo I. 
 
Artículo 2º.- Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese y 
Archívese.  

DADA EN SALA, DR. RAUL RICARDO ALFONSIN, DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DEL  29 DE JUNIO DE 

2016. 
 

 

Eliana De Buck 

Secretaria Legislativa 

Concejo Deliberante 

Alejandro Ghisiglieri 

Presidente 

Concejo Deliberante 
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Anexo I 
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